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Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General deAl margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General deAl margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General deAl margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General deAl margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Jalisco, a los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta
Entidad Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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El Gobernador Constitucional del Estado
LIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑALIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑALIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑALIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑALIC. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ACUÑA

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno
LIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLALIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLALIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLALIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLALIC. HÉCTOR PÉREZ PLAZOLA

(RÚBRICA)

Diputado Presidente
LEOBARDO TREVIÑO MARROQUÍNLEOBARDO TREVIÑO MARROQUÍNLEOBARDO TREVIÑO MARROQUÍNLEOBARDO TREVIÑO MARROQUÍNLEOBARDO TREVIÑO MARROQUÍN

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
IGNACIO BAÑUELOS VALERAIGNACIO BAÑUELOS VALERAIGNACIO BAÑUELOS VALERAIGNACIO BAÑUELOS VALERAIGNACIO BAÑUELOS VALERA

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
MIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRAMIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRAMIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRAMIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRAMIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRA

(RÚBRICA)



REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

• PARA CONVOCATORIAS, ESTADOS FINANCIEROS, BALANCES Y AVISOS
1. Que sean originales
2. Que estén legibles
3. Copia del R.F.C. de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de Finanzas, que esté certificado

• PARA EDICTOS
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

• PARA LOS DOS CASOS
Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
Que la letra sea tamaño normal.
Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
La información de preferencia deberá venir en diskette, sin formato en el programa Word,
PageMaker o QuarXpress.

Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún documento para su
publicación.

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN

VENTA
1. Número del día $10.00
2. Número atrasado $15.00

SUSCRIPCIÓN
1. Por suscripción anual $705.00
2. Publicaciones por cada palabra $0.95
3. Balances, estados financieros y demás publicaciones especiales, por cada página $650.00
4. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $170.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2002.
Estas tarifas variarán de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de cada año.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edificio “C”, primer piso, C.P. 44270, Tels.: 3819-2720 y 3819-2719/fax: 3819-2722, Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde Núm. 1855, planta baja Edificio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono: 3824-3769, Fax: 3823-7966

periodicooficial.jalisco.gob.mx
Quejas y sugerencias: publicaciones@gobierno.jalisco.gob.mx
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NÚMERO 31. SECCIÓN II I
TOMO CCCXLVI

DECRETO 20423 que aprueba la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco
para el ejercicio fiscal 2004, y reforma el diverso 18501 que contiene la
Ley de Hacienda del Estado de Jalisco en su artículo 1, fracción V.
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